
 

                                                                                                            DIRECCIÓN DISTRITAL 14 
Clave del acto: Agenda de folios a dictaminar en la Tercera Sesión 

 Ordinaria del ODA Tlalpan para el Presupuesto Participativo 2026 y 2027 
 
CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS. - Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil 
veintiséis. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero; 110, fracción I y 
113, fracción XIII y XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México; 40 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 41, 62, 68 y 73 
de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, así como en lo previsto en el párrafo tercero 
de la BASE OCTAVA de la “Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027”, se hace 
del conocimiento público la Agenda de folios a dictaminar en la Tercera Sesión Ordinaria 
del Órgano Dictaminador de la Alcaldía Tlalpan para el Presupuesto Participativo 2026 y 
2027, a celebrarse en el Salón Cabildos del Edificio de la Alcaldía Tlalpan, ubicado en Plaza de 
la Constitución número 1, colonia Tlalpan Centro I, C.P. 14000, el diecisiete de febrero de dos mil 
veintiséis. DOY FE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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RAZÓN DE FIJACIÓN. Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil veintiséis. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero; 110, fracción I y 113, fracción XIII 
y XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 40 del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 41, 62, 68 y 73 de la Ley 
Procesal Electoral de la Ciudad de México; así como en cumplimiento a lo ordenado en el párrafo 
tercero de la BASE OCTAVA de la “Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027”,  se da 
razón de que, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día de la fecha, quedó fijada, 
en los estrados de esta Sede Distrital, copia de la Agenda de folios a dictaminar en la Tercera 
Sesión Ordinaria del Órgano Dictaminador de la Alcaldía Tlalpan para el Presupuesto 
Participativo 2026 y 2027, a celebrarse el diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, por un plazo 
de tres días, contados a partir del día siguiente de su publicación. Se precisa que la presente 
publicación tiene únicamente por objeto la difusión del documento referido, por lo que no 
constituye o sustituye la notificación de este, ni modifica o extingue derecho u obligación alguna. 
DOY FE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  

 
 
 
 

 
 

 
 


